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ACTA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA N° 0009-2009-AGROBANCO
DERIVADA DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PÚBLICA 003-2008-AGROBANCO
“Contratación del Servicio de Consultoría Tributaria”

En San Isidro, a los 10 días del mes de Agosto de 2009, siendo las 18:00 horas, el Comité Especial Permanente encargado de las adjudicaciones directas y adjudicaciones de menor cuantía de bienes y servicios de AGROBANCO, VISTO: que, vencido los plazos establecido en el Calendario de Actividades correspondiente al proceso de selección de la referencia, se han registrado como participantes los proveedores: CONSORCIO Y SUMINISTROS LOGISTICOS NERLAMI S.A.C; ANGULO, CASTRO & FLORES ABOGADOS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA; COBEÑAS CERCADO JOSE DE LA ROSA; RAMIREZ ENRIQUEZ Y ASOCIADOS S.C.R.L; PIZARRO, BOTTO & ESCOBAR ABOGADOS S.C.RL; GRELLAUD Y LUQUE ABOGADOS S.C.R.L; QUANTUM CONSULTORES S.A.C; CASTILLO, ACOSTA & ASOCIADOS S.C.RL;   ; habiendo presentado propuestas únicamente los siguientes participantes registrados: CONSORCIO Y SUMINISTROS LOGISTICOS NERLAMI S.A.C; ANGULO, CASTRO & FLORES ABOGADOS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA; CONSORCIO PBE - SABHA; GRELLAUD Y LUQUE ABOGADOS S.C.R.L; QUANTUM CONSULTORES S.A.C; da cuenta del desarrollo de la Evaluación Integral practicada a la propuesta presentada y los resultados obtenidos, procediendo en la fecha al acto de otorgamiento de la Buena Pro. 

Abiertos los Sobres N° 01: Propuesta Técnica de los postores CONSORCIO Y SUMINISTROS LOGISTICOS NERLAMI S.A.C; ANGULO, CASTRO & FLORES ABOGADOS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA; CONSORCIO PBE - SABHA; GRELLAUD Y LUQUE ABOGADOS S.C.R.L; QUANTUM CONSULTORES S.A.C;  se comprobó que, dichas propuestas SÍ CUMPLEN con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Capítulo IV de las Bases Integradas que rigen el proceso, y con la presentación conforme de la demás información y documentación de carácter obligatoria establecida en el numeral 2.8.2 de las citadas Bases, por lo que el Comité Especial Permanente las declaró ADMITIDAS para su correspondiente Evaluación Técnica.

El resultado de dicha comprobación consta en el Cuadro N° 01: “Verificación Documentaria y de Requerimientos Técnicos Mínimos”, el mismo que, debidamente suscrito por los miembros de este Comité Especial Permanente, forma parte integrante de la presente Acta.

A continuación y luego de la Evaluación Técnica practicada se obtuvo el resultado que consta en el Cuadro N° 02: “EVALUACIÓN INTEGRAL”, el mismo que, igualmente suscrito por los miembros de este Comité, forma parte integrante de la presente Acta.

El Comité Especial Permanente descalificó las propuestas técnicas presentadas por los postores CONSORCIO Y SUMINISTROS LOGISTICOS NERLAMI S.A.C y QUANTUM CONSULTORES S.A.C, al no haber superado el puntaje mínimo requerido (80.000 puntos) para acceder a la Etapa de Evaluación Económica.
Habiendo superado las propuestas técnicas de los postores ANGULO, CASTRO & FLORES ABOGADOS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA; CONSORCIO PBE - SABHA y GRELLAUD Y LUQUE ABOGADOS S.C.R.L; el puntaje mínimo requerido (80.000 puntos) para acceder a la Etapa de Evaluación Económica, el Comité Especial Permanente las declaró APTAS para su correspondiente Evaluación Económica.

Acto seguido, se procedió a la apertura de los Sobres N° 02 conteniendo las Propuestas Económicas de los antes citados postores; y,  luego de la evaluación practicada, se obtuvo el resultado que consta en el Cuadro “EVALUACIÓN INTEGRAL”, cuyo resumen es:

EVALUACIÓN INTEGRAL ADS N° 0009-2009-AGROBANCO

	POSTOR
	PUNTAJE 

EVALUACIÓN TÉCNICA
	PROPUESTA ECONÓMICA 

(S/.)
	PUNTAJE 

EVALUACIÓN ECONÓMICA
	PUNTAJE TOTAL

	ANGULO, CASTRO & FLORES ABOGADOS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA
	    80.00


	S/.54,000.00
	100.00
	84.00

	CONSORCIO PBE - SABHA
	80.00
	S/.54,000.00
	100.00
	84.00

	GRELLAUD Y LUQUE ABOGADOS S.C.R.L
	85.00
	S/.60,000.00
	90.00
	86.00


Consecuentemente y como resultado de la evaluación integral practicada, el Comité Especial Permanente, de conformidad con las reglas contenidas en las Bases del proceso y las disposiciones de Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y de su Reglamento, OTORGA LA BUENA PRO del presente proceso de selección al postor GRELLAUD Y LUQUE ABOGADOS S.C.R.L  por el monto total de su Propuesta Económica que asciende a S/. 60,000.00 (Sesenta Mil con 00/100 Nuevos Soles), incluido el I.G.V. y cualquier otro concepto que incida sobre la contratación. 
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